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Se declara abierta la sesión a las 15.45 horas.

Tema 107 del programa: Adelanto de la mujer
(continuación)

Adopción de medidas sobre el proyecto de resolución
A/C.3/55/L.11/Rev.1

1. La Presidenta comunica a la Comisión que el
proyecto de resolución no entraña consecuencias finan-
cieras para el presupuesto por programas.

2. El Sr. Peters (Países Bajos) señala que han pasa-
do a ser copatrocinadores del proyecto de resolución
Azerbaiyán, Chipre, Ghana, Lesotho, Liberia, Malawi,
Malta, Namibia, el Paraguay, la República de Moldova
y Tailandia. Indica, además, que en la tercera línea del
primer párrafo del preámbulo del documento
A/C.3/55/L.11/Rev.1 debe sustituirse la palabra “ulte-
riores” por la palabra “los”.

3. Respecto de las consultas celebradas el día ante-
rior, una delegación albergaba suficientes dudas acerca
del texto para pedir que se sometiera a votación. Esa
delegación distribuyó un documento de posición de una
página en que exponía sus dudas. Acto seguido, los co-
patrocinadores redactaron una contrapropuesta que fue
rechazada por la delegación. Esta mañana, para sorpre-
sa de todos, en lugar de un documento general y un do-
cumento de dudas respecto del texto de los copatroci-
nadores, había dos conjuntos de enmiendas, uno elabo-
rado por Jordania y otro por el Pakistán. Gracias al pla-
zo concedido por la Presidencia, los copatrocinadores
tuvieron tiempo de reunirse para intentar lograr un con-
senso y formularon las revisiones siguientes, que tienen
en cuenta las inquietudes de Jordania y el Pakistán.
Primero, en el tercer párrafo del preámbulo, antes de la
expresión “son una cuestión de derechos humanos”,
deben insertarse las palabras “, que suelen caracterizar-
se por la premeditación,”, además de suprimirse la ex-
presión “y que no hacerlo constituye una violación de
los derechos humanos”. Segundo, para atender a la in-
quietud del Pakistán, debe suprimirse el quinto párrafo
del preámbulo. Tercero, también con arreglo a lo indi-
cado por el Pakistán en relación con el octavo párrafo
del preámbulo, debe sustituirse la expresión “introducir
cambios fundamentales en las actitudes de la sociedad,
y destacando” por la frase “lanzar campañas de toma
de conciencia por medios impresos y electrónicos, así
como programas educacionales, e insistir en”. Cuarto,
en el párrafo 1 de la parte dispositiva debe sustituirse la

expresión “inclusive las señaladas en el inciso a) del
párrafo 96 del” por la frase “incluidos los delitos seña-
lados en el párrafo 96 a) del”, y, atendiendo a lo indi-
cado por Jordania, después de la expresión “contra la
mujer”, debe insertarse la frase “, que suelen caracteri-
zarse por la premeditación y”. Quinto , respondiendo a
una cuestión planteada por el Pakistán, en el párrafo 7
de la parte dispositiva, después de las palabras “de este
tipo”, se insertará la expresión “y la cuestión de los
delitos pasionales”.

4. A modo de recapitulación, se trata de un conjunto
de revisiones formulado por el grupo de patrocinadores
para reflejar las inquietudes que algunas delegaciones
tenían respecto del texto, incluso tras su primera revi-
sión. Como se recordará, la delegación de los Países
Bajos envió por fax esa versión revisada a todas las
delegaciones el 22 de septiembre, e incluso un día an-
tes a la delegación del Pakistán. Así pues, el texto que
se ha sometido a la consideración de los delegados es
distinto de lo que se tenía en mente al principio y de lo
que se dijo durante las seis sesiones públicas de con-
sulta, las diversas reuniones de copatrocinadores y el
sinnúmero de reuniones bilaterales que se celebraron
sobre el tema. La primera versión del texto ya incluía
cambios de envergadura para acomodar las inquietudes
formuladas por diversas delegaciones, incluso aquellas
que aún tienen dudas. Los Países Bajos esperan que
este conjunto de revisiones facilite la aprobación por
consenso del documento A/C.3/55/L.11/Rev.1.

5. El Príncipe Zeid Ra'ad Zeid–Al–Hussein (Jor-
dania) presenta una serie de enmiendas al proyecto de
resolución (A/C.3/55/L.11/Rev.1). La primera corres-
ponde a la primera línea del tercer párrafo del preám-
bulo y consiste en agregar el término “premeditados”
después de la frase “delitos de honor” La segunda con-
siste en hacer lo mismo en la sexta línea del párrafo 1
de la parte dispositiva. Ello tiene por objeto aclarar la
definición de ese delito, puesto que tiene características
comunes con los delitos pasionales. Si no se hiciera, un
delito pasional podría interpretarse como delito de ho-
nor y podría acusarse a cualquier gobierno de no haber
ejercido la diligencia debida para impedirlo. Si se re-
conoce el elemento de la premeditación, ésta  puede
constituir un factor jurídico de disuasión importante,
y también las campañas de sensibilización de la
población, los programas de educación, etc. serían más
eficaces. La tercera enmienda consiste en sustituir los
términos “inclusive las señaladas” por “incluidos los
delitos señalados”, en la segunda línea del párrafo 1 de
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la parte dispositiva. La redacción actual es demasiado
vaga.

6. La Sra. Afifi (Marruecos) apoya  las enmiendas
presentadas por Jordania.

7. El Sr. Peters (Países Bajos) dice que esas en-
miendas son las que se han debatido por la mañana y
que creía que la cuestión se había resuelto en el con-
junto de revisiones presentado por él. Deduce, pues,
que la delegación de Jordania no acepta ese conjunto
de revisiones. En cuanto al contenido de las enmiendas,
manifiesta que los patrocinadores no están de acuerdo
con las dos primeras, porque en el documento final del
vigésimo tercer período extraordinario de sesiones de
la Asamblea General, titulado “La mujer en el año
2000: igualdad entre los géneros, desarrollo y paz para
el siglo XXI”, que fue el primer instrumento aceptado
universalmente donde se mencionaban los delitos de
honor, no se especificaba ninguna limitación a ese tipo
de delitos y no sería adecuado introducirlas en ese
momento. Aunque comprende la distinción que hace
Jordania, no la considera decisiva. Es consciente de
que las medidas preventivas pueden tener más éxito en
el caso de los delitos premeditados, pero los cometidos
impulsivamente se deben en ocasiones a presiones y
actitudes sociales y éstas pueden ser modificadas me-
diante políticas estatales. La prevención a que se refie-
re el proyecto de resolución no consiste en adoptar me-
didas policiales sino en aplicar políticas que  prevengan
esos delitos de modo más general, incluso los cometi-
dos impulsivamente, porque la educación y las medidas
jurídicas pueden generar un cambio de actitud de la
población. En el párrafo 4 de la parte dispositiva de la
versión anterior se hablaba de circunstancias atenuan-
tes y de ahí deriva el debate sobre la cuestión de la
premeditación. Para evitar esa controversia se ha eli-
minado ese párrafo. Los patrocinadores no aceptan
ninguna de las enmiendas propuestas por Jordania y
votarán en contra si se someten a votación.

8. El Sr. Bhatti (Pakistán) apoya las enmiendas de
Jordania. Considera que la distinción entre los delitos
pasionales y los delitos de honor reside en el carácter
premeditado.

9. El Sr. Samgare (Malí), planteando una cues-
tión de orden señala que la Comisión no está celebran-
do consultas oficiosas sino que debe adoptar una deci-
sión sobre un proyecto de resolución y no se avanza en
ese sentido. Una vez los patrocinadores han acordado
un texto, aunque haya delegaciones que no estén de

acuerdo con él, la Presidencia debe asumir la responsa-
bilidad de someter el texto a votación.

10. El Sr. Hynes (Canadá), también en nombre de
Australia, Noruega, Nueva Zelandia y la República de
Korea, apoya firmemente el proyecto de resolución que
se está examinando. La enorme atención que ha recibi-
do demuestra que la violencia dirigida contra la mujer,
en particular los delitos de honor, es motivo de grave
inquietud a nivel universal. Así pues, considera im-
portante que se apruebe el proyecto sin someterlo a
votación, manteniendo el tradicional consenso interna-
cional sobre las cuestiones relacionadas con el adelanto
de la mujer, y que se cumplan los firmes compromisos
adquiridos por todos los Estados Miembros en el perío-
do extraordinario de sesiones de la Asamblea General
celebrado en junio. Lamenta que Jordania haya pre-
sentado enmiendas en esa etapa de las deliberaciones.
Los patrocinadores habían sometido a la consideración
de los Estados Miembros una serie de revisiones y
agradecería alguna reacción al respecto por parte de
Jordania u otras delegaciones interesadas antes de
abordar la cuestión de la votación. Hace un sincero
llamamiento al representante de Jordania para que con-
sidere la posibilidad de retirar sus enmiendas. Lo con-
trario representaría un precedente muy negativo en
el modo en que la Comisión trata las cuestiones rela-
cionadas con el adelanto de la mujer y los derechos
humanos.

11. El Sr. Welsh (Reino Unido de Gran Bretaña e Ir-
landa del Norte), refiriéndose a la diligencia debida,
afirma que es una expresión acordada en el vigésimo
tercer período extraordinario de sesiones de la Asam-
blea General y que no significa que deban impedirse
todos y cada uno de los delitos sino que los gobiernos
deben hacer lo que razonablemente esté a su alcance
para prevenir  los delitos violentos contra la mujer, por
ejemplo, asegurando que exista legislación al respecto,
que ésta se cumpla, que la policía trabaje eficazmente e
incluso que se lleven a cabo campañas de información.
En lo concerniente a la premeditación, los autores de
los delitos de que se trata justifican sus actos apelando
al honor, ya sean premeditados o no. El documento fi-
nal del período extraordinario de sesiones no distingue
entre los delitos premeditados y los que no lo son, de
modo que agregar ese término al texto excluiría una se-
rie de delitos que no se excluyeron en el documento
mencionado. Aceptar la enmienda de Jordania sería
apartarse de lo acordado entonces y ello no es
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aceptable, de modo que su delegación votaría en contra
de esa enmienda.

12. El Sr. Peters (Países Bajos) reitera, en nombre de
los patrocinadores, que ninguna de las tres enmiendas
presentadas por Jordania es aceptable para éstos y pide
que se sometan a votación.

13. El Príncipe Zeid Ra'ad Zeid–Al–Hussein (Jor-
dania) dice que se han venido celebrando deliberacio-
nes durante varias semanas y que la cuestión no se ha
planteado en el último momento ni para complicar la
situación. Con respecto a lo señalado por la delegación
del Reino Unido acerca de la diligencia debida, la pre-
cisión es necesaria para que no pueda acusarse a los
gobiernos de no ejercer suficiente “diligencia debida”
cuando se trata de delitos de esta índole. Esto es lo que
se trata de impedir, y por esa razón Jordania mantiene
las enmiendas presentadas anteriormente.

14. El Sr. Sabharwal (India), en explicación de voto
antes de la votación sobre las emiendas al proyecto de
resolución A/C.3/55/L.11/Rev.1, dice que ha habido
negociaciones extensas al respecto y que se esperaba
alcanzar un consenso, pero que no ha sido posible
examinar a fondo las últimas enmiendas y las revisio-
nes correspondientes ni obtener instrucciones al res-
pecto. Por lo tanto la India se abstendrá en la votación
sobre esas enmiendas.

15. El Sr. Alaie (República Islámica del Irán), en ex-
plicación de voto antes de la votación, dice que su de-
legación apoya enérgicamente la propuesta de Jordania
de insertar la palabra “premeditados” después de la fra-
se “delitos de honor” y que votará a favor de esas
enmiendas.

16. La Presidenta somete a votación las enmiendas
presentadas por Jordania.

17. Por 22 votos a favor, 80 en contra y 24 absten-
ciones, queda rechazada la enmienda.

18. El Sr. Oda (Egipto) dice que apoyó y apoya
enérgicamente las enmiendas propuestas por Jordania
al texto del proyecto de resolución porque cree que la
premeditación se debe tener en cuenta a fin de diferen-
ciar claramente entre delito de honor y delito pasional.
El resultado de la votación es una prueba de que la
cuestión debe seguir siendo examinada en las Naciones
Unidas.

19. El Sr. Reyes–Rodríguez (Cuba) señala que su
delegación se abstuvo en la votación de las enmiendas

porque lamenta que después de haberse alcanzado un
consenso durante el proceso de revisión de Beijing+5,
los Estados que se habían sumado al consenso se hayan
visto obligados a romperlo.

20. El Sr. Bhatti (Pakistán) dice que su delegación
ha votado a favor de las enmiendas propuestas por Jor-
dania porque, pese a que condena enérgicamente los
delitos de honor, o delitos pasionales, o como se los
quiera llamar, el proyecto de resolución que la Comi-
sión tiene ante sí es una distorsión del consenso alcan-
zado en Beijing+5.

21. La Presidenta anuncia que va a procederse
a votación sobre el proyecto de resolución
(A/C.3/55/L.11/Rev.1).

22. El Sr. Peters (Países Bajos) desea esclarecer las
revisiones, ya que tal vez las delegaciones estén con-
fundidas por todas las propuestas que se han presenta-
do. Además del conjunto de propuestas que ofrecían
los patrocinadores para aquellos que tenían dudas con
respecto al texto del proyecto de resolución, sólo se hi-
zo una revisión al texto del proyecto, que consiste en
eliminar la palabra “ulteriores” en la tercera línea del
primer párrafo del preámbulo. Todos han registrado sus
dudas con respecto a determinadas cuestiones y éstas
constarán debidamente en las actas de la sesión. Los
copatrocinadores esperan, siguiendo la tradición del
consenso que existe sobre esta cuestión, que aún sea
posible que las delegaciones que tenían dudas acerca
del texto se sumen al consenso.

23. El Príncipe Zeid Riad–Al–Hussein (Jordania),
en explicación de voto antes de la votación, dice que
todos los tipos de delitos cometidos contra la mujer
merecen la condena sin reserva de todas las delegacio-
nes. El delito a que se hace referencia en el proyecto de
resolución A/C.3/55/L.11/Rev.1 no tiene justificación
en la religión, en la cultura ni en las costumbres triba-
les. Un delito cometido contra la mujer como medio de
lavar el honor de la familia dimana de una mentalidad
formada por una determinada interpretación de las
obligaciones religiosas o costumbres sociales existen-
tes. Se debería denominar “delito de ignorancia”, o
“delito cometido contra la mujer como consecuencia
de la ignorancia”. En Jordania, a pesar de que es un
delito que raramente ocurre, el Gobierno se ha com-
prometido a eliminarlo y a poner fin a las excusas para
la absolución contempladas en el código penal para los
responsables.
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24. No se puede dejar de señalar la forma en que el
proyecto de resolución fue presentado a la Asamblea
General. El proyecto original se distribuyó a las dele-
gaciones inmediatamente después de la proyección en
el auditorio Dag Hammarskjöld de un documental so-
bre el tema, que comenzó con el llamado a la oración
en el Islam. En pocos segundos de proyección, los pro-
ductores del documental y los que habían organizado
su proyección, con o sin conocimiento, habían hecho
una asociación entre el Islam y el delito, sin ninguna
justificación para ello. Si se hubiera procedido de otra
manera y trabajado metódicamente con todos los Esta-
dos, en reuniones con expertos y colegas, a lo largo del
próximo año para determinar de común acuerdo a qué
nos referimos, así como abordar los otros delitos que
figuran en el párrafo 96 a) del documento final del vi-
gésimo tercer período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General, a fin de obtener un proyecto de re-
solución por consenso en su debido tiempo, el resulta-
do habría sido otro. No se escatimaron esfuerzos para
trabajar con los copatrocinadores a fin de llegar a un
texto consensuado, pero después de seis semanas, y a
pesar de las sugerencias positivas hechas por amigos y
colegas, esto no fue posible. Desde el comienzo de las
deliberaciones, la delegación de Jordania consideró
crucial que se incluyera la palabra “premeditado”, des-
pués de las palabras “delito de honor”, en el tercer pá-
rrafo del preámbulo, y en el párrafo 1 de la parte dispo-
sitiva. Sin la inclusión de la palabra “premeditado” en
esos párrafos, estarían comprendidos también los deli-
tos cometidos en un arrebato de ira en reacción a una
circunstancia particular, o, dicho de otra manera, el
proyecto incluiría, implícitamente, los delitos que no
sólo están comprendidos en esta resolución sino tam-
bién los delitos pasionales. De ser así, habría que indi-
carlo explícitamente. De lo contrario no debería haber
habido dificultad para que se aceptara la palabra “pre-
meditado” en el texto. Habría añadido precisión. En el
tercer párrafo del preámbulo se señala que “los Estados
tienen la obligación de ejercer la diligencia debida para
impedir esos delitos, investigarlos, castigar a los auto-
res ...”. ¿Cómo es posible que los Estados ejerzan la
diligencia debida para impedir esos delitos, si el deli-
to en cuestión se comete en un arrebato de ira? Los
Estados en los que se cometen esos delitos estarán ex-
puestos a posibles acusaciones de violaciones de los
derechos humanos por no haber ejercido “suficiente”
diligencia debida para impedir que se cometieran esos
delitos. Por todo ello, la delegación de Jordania no
apoyará el proyecto en su forma actual.

25. La Sra. Monroy (México) dice que votará a fa-
vor del proyecto de resolución A/C.3/55/L.11/Rev.1, ya
que refleja uno de los acuerdos alcanzados en el vigé-
simo tercer período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General, dedicado a examinar la aplicación
de la Plataforma de Acción de Beijing. No obstante,
desea expresar que hubiera preferido que la propuesta
contara con el apoyo de todos los miembros de la Co-
misión, para reflejar la prioridad que la comunidad in-
ternacional concede a este tema.

26. El Sr. Oda (Egipto), en explicación de voto antes
de la votación, reitera el firme compromiso de su país
de eliminar todas las formas de violencia contra la
mujer y, en ese contexto, señala que Egipto fue uno de
los principales copatrocinadores del proyecto de reso-
lución A/C.3/55/L.13, en el que se trata la eliminación
de todas las formas de violencia, incluidos los delitos
contra la mujer. En el proyecto A/C.3/55/L.11/Rev.1 se
aborda el delito de honor de manera indefinida, y no se
diferencia los delitos premeditados de los delitos pa-
sionales. Si bien Egipto comparte la opinión de que los
delitos de honor deben ser eliminados, expresa su pro-
fundo convencimiento de que todas las formas de vio-
lencia contra la mujer deben ser tratadas con la misma
atención y, por lo tanto, no puede apoyar el proyecto de
resolución, que es selectivo y limitado en alcance. Por
lo tanto se abstendrá en la votación.

27. La Sra. Setyawati (Indonesia), en explicación de
voto antes de la votación, reitera que no hay ningún
vínculo entre el asesinato de mujeres y niñas y las ca-
racterísticas de las sociedades o comunidades, inclui-
dos los delitos por motivos de pasión, honor o raza y
las enseñanzas, las prácticas y los valores del Islam. La
oradora hace constar su profundo pesar por la forma en
que la resolución fue presentada, a saber la proyección
de un documental que, al parecer intencionalmente,
vincula el delito de honor con las prácticas islámicas y
los versos del Corán. Ello muestra un prejuicio ina-
ceptable contra la religión, así como ignorancia al res-
pecto, y ese tipo de materiales no tienen cabida en las
Naciones Unidas. Cabe esperar que en el futuro se pue-
dan evitar esos actos y que las resoluciones sean exa-
minadas por sus propios méritos. Sin embargo, su dele-
gación apoya plenamente la esencia del proyecto de re-
solución y votará a favor, ya que se ajusta a la política
de “tolerancia cero” de Indonesia con respecto a todas
las formas de violencia contra la mujer.

28. La Sra. de Armas García (Cuba) expresa su
condena a todas las formas de delitos cometidos contra
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la mujer, incluida esa forma horrenda que son los crí-
menes de honor y apoya enérgicamente todas las ac-
ciones para luchar por la eliminación de todo tipo de
violencia contra la mujer. Sin embargo, lamenta que se
haya roto el consenso que se había logrado en una
cuestión tan importante y expresa sus reservas a la
forma en que se ha llevado el proceso.

29. El Sr. Alaidroos (Yemen), en explicación de voto
antes de la votación, expresa su reconocimiento y apo-
yo a las observaciones y las enmiendas presentadas al
proyecto de resolución, en particular las presentadas
por Jordania. Hubiera preferido que los copatrocinado-
res hubieran aceptado dichas enmiendas, pues de esa
forma se podría haber alcanzado un apoyo más amplio
y posiblemente el consenso. El Yemen vota a favor del
proyecto de resolución con el convencimiento de que el
objetivo de la resolución es acabar con una forma de
violencia contra la mujer.

30. El Sr. Alaie (República Islámica del Irán), en ex-
plicación de voto antes de la votación, declara que la
violencia contra la mujer es una manifestación horrible
que hay que combatir con acciones decisivas. El hecho
de que se mate a las mujeres por honor es el resultado
de actitudes tribales degradantes a las que se da expre-
sión en prácticas tradicionales abominables que no tie-
nen nada que ver con culturas y religiones de ningún
país. El Irán, basado en sus principios islámicos y valo-
res religiosos, condena todas las formas de crímenes,
incluidos los que se cometen en nombre del honor y
está moral y legalmente dispuesto a combatir firme-
mente tales manifestaciones. En vista de lo anterior, es
necesario que el sistema de las Naciones Unidas consi-
dere en pie de igualdad todas las formas de delitos y les
dé el mismo trato. El proyecto de resolución carece de
los requisitos esenciales comúnmente acordados, como
los principios de objetividad y no selectividad de los
mecanismos propuestos y los temas que se examinan.
El Irán se abstiene en la votación pues hubiera deseado
que los patrocinadores del proyecto de resolución hu-
bieran ampliado su alcance a fin de incluir todas las
formas y manifestaciones de delitos contra la mujer.

31. La Sra. Ibrahimova (Azerbaiyán) declara que
vota a favor del proyecto de resolución y que es parti-
daria de adoptar medidas efectivas para evitar todo tipo
de violencia contra la mujer. Azerbaiyán hace todo lo
posible por eliminar y erradicar los delitos contra la
mujer pero considera que es un error dar cualquier tipo
de connotación religiosa a tales delitos.

32. El Sr. Bhatti (Pakistán), en explicación de voto
antes de la votación, señala que ningún tipo de crimen,
ya sea de honor, pasional, o por motivaciones raciales,
tiene justificación en la ley o la religión, y que todos
los autores de tales delitos deben ser tratados como
homicidas. El Pakistán reitera su compromiso de elimi-
nar todas las formas de violencia contra la mujer, como
se demuestra al ser uno de los copatrocinadores del
proyecto de resolución A/C.3/55/L.13/Rev.1, que se re-
fiere a todos los tipos de delitos cometidos contra la
mujer. El 2000 fue el año del examen y la revisión de
la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing y se
caracterizó por los buenos resultados obtenidos. Re-
sulta lamentable y perturbador que haya habido accio-
nes para romper el consenso alcanzado tras meses de
negociaciones. Por otro lado, es deplorable que se ha-
yan utilizado las instalaciones de las Naciones Unidas
para proyectar un documental sobre la violencia contra
la mujer que resultó ser una crítica de los países islá-
micos y del ordenamiento jurídico de las sociedades
islámicas. El objetivo de dicha proyección era selectivo
y criticaba una religión particular en una región parti-
cular y una cultura particular. El grupo de países islá-
micos expresó su pesar por el uso indebido de las ins-
talaciones de las Naciones Unidas. La violencia contra
la mujer debe abordarse desde todos los segmentos de
la sociedad. Por eso, el Gobierno del Pakistán ha
puesto en marcha campañas informativas sobre las
consecuencias económicas, sociales y psicológicas de
ese fenómeno. Además, el Pakistán intentó proponer
enmiendas para que el texto del proyecto de resolución
estuviera en consonancia con el texto acordado en el
documento final del vigésimo tercer período extraordi-
nario de sesiones de la Asamblea General. Sin embar-
go, lamentablemente, en algunas de las declaraciones
formuladas en relación con la transparencia y la nece-
sidad de considerar todas las opiniones, se ha sacrifica-
do la verdad, y la motivación del proceso en su con-
junto no ha sido acabar con la violencia contra la mu-
jer, sino criticar ciertas culturas de forma selectiva. Por
ese motivo, el Pakistán se abstiene en la votación con
el fin de reflejar que, si bien rechaza la interpretación
selectiva y las maniobras selectivas, aún tiene la vo-
luntad de combatir y eliminar todos los tipos de violen-
cia que se cometen contra la mujer.

33. La Presidenta declara que la delegación de
Azerbaiyán no debería haber hecho uso de la palabra
en explicación de voto, ya que es copatrocinadora del
proyecto de resolución.
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34. La Sra. Al–Hajaji (Jamahiriya Árabe Libia) de-
clara que se abstiene en la votación porque el proyecto
de resolución es selectivo e intenta sentar un prece-
dente peligroso en cuanto a la forma en que se tratan
los derechos humanos. El Corán es la base del derecho
de la sociedad y en el código penal libio no se hacen
distinciones en cuanto a delitos. Todos los crímenes
que se cometen contra la mujer son abominables y la
comunidad internacional debe condenarlos. Con ánimo
de llegar a un consenso, Libia intentó en las consultas
oficiosas añadir enmiendas e introducir propuestas
constructivas que fueron rechazadas por los copatroci-
nadores. Las circunstancias que precedieron y acompa-
ñaron las negociaciones hacen pensar que la resolución
pretende dar una impresión negativa de una cultura
determinada, y de ahí la negativa a añadir otros tipos
de delitos cometidos contra las mujeres.

35. El Sr. Al Saidi (Kuwait) afirma su compromiso
de poner fin a todas las formas de violencia y de delitos
que se cometen contra la mujer, que es el motivo por el
que apoya y copatrocina el proyecto de resolución
A/C.3/55/L.13/Rev.1, que abarca todos los delitos y to-
das las formas de discriminación contra la mujer. Sin
embargo, el proyecto de resolución en cuestión es se-
lectivo, presenta un punto de vista unilateral y se ocupa
de un solo tipo de problema. Teniendo en cuenta las
circunstancias que acompañaron al proceso desde el
principio, y que además se esperaba que el proyecto de
resolución fuera más amplio y que los copatrocinadores
aceptaran las enmiendas presentadas por Jordania, Ku-
wait se abstiene en la votación.

36. El Sr. Sabharwal (India), en explicación de voto
antes de la votación, señala que vota a favor de la re-
solución porque la India se opone a todas las formas de
delitos y de violencia contra la mujer.

37. La Presidenta somete a votación el proyecto de
resolución A/C.3/55/L.11/Rev.1, con las revisiones in-
troducidas oralmente.

38. Por 120 votos a favor, ninguno en contra y 25
abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolu-
ción revisado, en su forma oralmente revisada.

39. La Sra. Yu Wenzhe (China), señala que China
siempre ha trabajado activamente en defensa de la
igualdad y los intereses legítimos de la mujer y se opo-
ne a todas las formas de delitos y violencia contra la
mujer. No obstante, considera que la resolución es se-
lectiva en cuanto a la naturaleza de los delitos y por
ello se abstuvo en la votación.

40. El Sr. Mowla (Bangladesh) declara que se mostró
a favor de las enmiendas presentadas por Jordania por-
que de esa forma se habría ayudado a alcanzar el con-
senso en la aprobación del proyecto de resolución.
Bangladesh siempre mantuvo una posición firme en la
eliminación de todas las formas de violencia contra la
mujer, como se demuestra con la aprobación del Proto-
colo Facultativo y la promulgación de las leyes internas
más duras para castigar a los autores de delitos contra
la mujer. No obstante, lamenta que las negociaciones
no fueran claras y que no prevaleciera el espíritu de
cooperación que es habitual en la Comisión. Resulta
muy desafortunado que se haya tenido que someter a
votación el proyecto de resolución y que no se haya al-
canzado el consenso.

41. La Presidenta recuerda que, con arreglo al artí-
culo 128 del reglamento de la Asamblea General, el
autor de una propuesta o de una enmienda no podrá ex-
plicar su voto sobre su propia propuesta o enmienda.

42. La Sra. Al Moosa (Omán), en explicación de voto
después de la votación, declara que se abstuvo en la vo-
tación porque el proyecto de resolución es selectivo en
el trato que da a la violencia contra la mujer y no refleja
el consenso alcanzado en el documento final del vigési-
mo tercer período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General. El Gobierno de Omán está plena-
mente comprometido en la eliminación de todas las for-
mas de violencia contra la mujer y por eso es copatroci-
nador del proyecto de resolución A/C.3/55/L.13/Rev.1.

43. La Sra. Gimariam (Etiopía) señala que, de haber
estado presente durante la votación, habría votado a fa-
vor del proyecto de resolución.

44. El Sr. García González (El Salvador), en expli-
cación de voto después de la votación, reitera la vo-
luntad política y el apoyo de El Salvador a los esfuer-
zos para eliminar todos los delitos y formas de violen-
cia contra la mujer. Sin embargo, lamenta que se haya
roto el consenso que es tradicional en la adopción de
todas las resoluciones sobre la cuestión de la mujer que
se presentan en la Comisión. Por eso se abstuvo en la
votación y se reserva el derecho de volver a la posición
asumida por El Salvador en el vigésimo tercer período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General so-
bre el tema.

45. La Sra. Kapalate (Tanzanía), lamentando pro-
fundamente el giro que ha tomado el debate sobre un
tema tan importante como la violencia contra la
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mujer, espera que prevalezca el espíritu de Beijing y de
Beijing+5.

46. La Sra. Carné de Trécesson (Francia), hablando
en nombre de la Unión Europea, apoya decididamente
el proyecto de resolución presentado por uno de sus
países miembros. Lamenta que al cabo del prolongado
proceso de negociación realizado con las delegaciones
interesadas no se haya logrado el consenso. En calidad
de copatrocinadora e impulsada por un espíritu de con-
senso, Francia decidió respaldar el texto a pesar de las
importantes modificaciones aportadas a la versión ori-
ginal. Huelga decir que con ello no se pone en tela de
juicio ninguno de los logros alcanzados ni de los com-
promisos asumidos durante Beijing+5 para luchar con-
tra todas las formas de violencia contra la mujer, como
los delitos de honor. Espera que los países cumplan los
compromisos asumidos y prosigan los trabajos realiza-
dos en el marco de las Naciones Unidas con el espíritu
de consenso que suele acompañarlos.

Adopción de medidas sobre el proyecto de resolución
A/C.3/55/L.13/Rev.1

47. La Presidenta comunica a la Comisión que el
proyecto de resolución no entraña consecuencias para
el presupuesto por programas y recuerda que Cabo
Verde, la ex República Yugoslava de Macedonia, Kir-
guistán, Omán, Turkmenistán y el Yemen se sumaron a
la lista de copatrocinadores cuando se presentó el pro-
yecto de resolución revisado.

48. La Sra. Mesdoua (Argelia) comunica que Brunei
Darussalam, las Maldivas, Tailandia y Uzbekistán se
han sumado al grupo de patrocinadores del proyecto de
resolución, el cual procede a revisar oralmente. En
primer lugar, es preciso sustituir el título por “Elimina-
ción de todas las formas de violencia contra la mujer,
incluidos los delitos indicados en el documento final de
Beijing+5”, revisión que debe reflejarse también en el
sexto párrafo del preámbulo (segunda línea) y en los
párrafos 2 (primera línea), 4 (segunda línea), 6 (quinta
línea), 8 (quinta línea), 9 (cuarta línea) y 10 (tercera lí-
nea) de la parte dispositiva. En el párrafo 4 de la parte
dispositiva, debe sustituirse la expresión “prevenir y
eliminar todas las formas de violencia y delitos contra
la mujer” por “prevenirlos y eliminarlos”. Por último,
en el párrafo 5 de la parte dispositiva, antes de la
expresión “alentando y apoyando campañas públicas”
es preciso insertar las palabras “, en el hogar y fuera
de él,”.

49. Queda aprobado el proyecto de resolución
A/C.3/55/L.13/Rev.1 en su forma oralmente revisada,
sin proceder a votación.

50. La Sra. Maillé (Canadá), hablando en explica-
ción de voto en nombre de Australia, Islandia, Liech-
tenstein, Noruega, Nueva Zelandia y la República de
Corea , apoya resueltamente la esencia de esta resolu-
ción. Sin embargo, considera que la tarea de eliminar
todas las formas de violencia contra la mujer exige un
enfoque integral y pluridisciplinario para encarar la ne-
cesidad de realizar reformas jurídicas a la vez que so-
ciales y económicas. Habría sido preferible prestar más
atención a la dimensión económica en una resolución
pertinente de la Asamblea General, como ocurre en
otros foros donde se examina la cuestión. Cabe esperar
que en un próximo examen de la cuestión en la Comi-
sión se incluyan todos los compromisos asumidos por
los Estados Miembros para combatir la violencia contra
la mujer.

51. La Sra. Carné de Trécesson (Francia), hablando
en nombre de la Unión Europea, estima fundamental
que la Asamblea General apruebe una resolución par-
tiendo de lo pactado en Beijing+5, habida cuenta de la
importancia que reviste la cuestión de la eliminación de
todas las formas de violencia contra la mujer. Celebra
que se haya reafirmado el espíritu con que se desea
proseguir las negociaciones más allá de Beijing+5 y
poner en práctica los compromisos asumidos hace cin-
co meses.

52. La Sra. Nicodemos (Brasil) señala que en la
Constitución de su país se consagra el principio de
la responsabilidad del Estado respecto de la preven-
ción y eliminación de todas las formas de violencia
contra la mujer; por ello le complace haberse suma-
do al consenso sobre el proyecto de resolución
A/C.3/55/L.13/Rev.1. Sin embargo, hubiera preferido
evitar la diferenciación entre violencia y delito que se
introduce en el texto y que no aparece en los docu-
mentos de las Naciones Unidas referentes a la cues-
tión, como la Declaración sobre la eliminación de la
violencia contra la mujer, la Declaración y Progra-
ma de Acción de Beijing y el documento final del
vigésimo tercer período extraordinario de sesiones de
la Asamblea General.

53. La Sra. Kim (República de Corea ) apoya la de-
claración formulada por la representante del Canadá y
señala que, pese a que su delegación se ha sumado al
consenso, tiene varias inquietudes. Puesto que se trata
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de un proyecto de resolución amplio, debería ocuparse
de todas las formas de violencia contra la mujer de
modo integral y equilibrado. En él debería prestarse la
misma atención a las víctimas de actos de violencia
cometidos en situaciones de paz que a las de los come-
tidos en conflictos armados. En el párrafo 15 del do-
cumento final del vigésimo tercer período extraordina-
rio de sesiones de la Asamblea General, todos los Esta-
dos convinieron en la importancia de la aprobación del
Estatuto de la Corte Penal Internacional, en que se esti-
pula que la violación, la esclavitud sexual, la prostitu-
ción forzada, el embarazo forzado, la esterilización
forzada y otras formas de violencia sexual constituyen
crímenes de guerra cuando se cometen en el contexto
de un conflicto armado y, en determinadas circunstan-
cias, constituyen crímenes de lesa humanidad. No
comprende, pues, por qué no se puede acoger favora-
blemente la aprobación del Estatuto de la Corte Penal
Internacional en el quincuagésimo quinto período de
sesiones de la Asamblea General. Hace un llamamiento
a todos los Estados Miembros para que tengan en
cuenta esa inquietud y la compartan. Asimismo, re-
cuerda que incluso en ese preciso instante hay un nú-
mero enorme de mujeres que son víctimas de diversos
actos de violencia en conflictos armados y en el pro-
yecto de resolución no se presta la debida atención a
esas víctimas.

54. La Sra. Leyton (Chile) lamenta el modo en que
se ha tratado el contenido del proyecto de resolución
que se debate, cuyo texto es mucho más limitado que el
de las resoluciones sobre el mismo tema aprobadas por
la Comisión de Derechos Humanos. Lamenta también
que no represente un avance respecto de la Declaración
y Programa de Acción de Beijing y que contenga ele-
mentos que debilitan la labor de promoción y protec-
ción de los derechos humanos de la mujer.

55. El Sr. Naber (Jordania) señala que espera con in-
terés el informe del Secretario General relativo a todas
las cuestiones que figuran en el proyecto de resolución.

Se levanta la sesión a las 18.15 horas.


